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pertenecieron en _un principio á la Provincia de Coahui
la, me ha parecido oportuno considerarlos como for
mando parte_ de e~la por haber sido el núcleo que sirvió 
para su pac1ficac10n y conquista . 
. En el curso de mis apuntes se verá que si bien e~ 

cierto he consult~do las obras de notables historiado~ 
res, que han escrito sobre Coahuila tambien lo es u 
en su mayor pa~te están tomados d~ documentos au'te~ti~ 
c~s, q?e llevan impreso el sello de la mas pura ,erdad 
h1~t6r1ca.-El autor.-Esteban L. Portülo. 
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CAPITULO I 

TRIBUS QUE HABITARON LAS EX1ENSAS PROílNCUS OE 

Co.AHUILA Y TEx.ls. 

Antes de hablar de los primitivos habitantes de esta 
region, no creo por demas dar á conocer la extencion 
territorial que en la antigüedad se daba á Coahuila y 
Texas 6 Nuevas Filipinas. Confinaban por el Oriente 
con la costa del Golfo de México y Estados Unidos del 
Norte, en la parte occidental de la Luisiana; por el 

, • Occidente con la Nueva Vizcaya y Nuevo México; por 
el Sur con Nuevo Leon, (ántes que el Saltiilo y Parras 
se unieran á Coahuila), y por el Norte casi ~e ignora
ban sus límites, pero que indudablemente se extendían 
hasta el grado 42 de latitud boreal. 

El feraz territorio se dilataba en extensas planicies 
y en la mayor parte no existían cerros, engalanadas y 
hermoeas praderas, montes espesos de esquisitas made· 
ras, ptincipalmente en los márgenes de los rios; abun
daban tambien los arbustos y plantas medicinales. 

La vfrgen naturaleza se presentaba en toda su ex
huberaneia, prodigando sus beneficios á los incultos 
hijos del desierto. 

Abundantes y caudalosos rios corrían regando casi 
todo el territorio de Coahuila y Texas, y á no muy 
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Jargas distanriaR. La mayor parte de los ríos tenían 
su nacimiento en las sierras occidentales. El rio gran
de del Norte se cousiJer6 desde la época de la conquis
ta como el límite entre Coahuila y Texas, y el río Ro
jo 6 Cadoudachoo se reput6 como línea divisoria de 
Texas y la Luisiana. 

En el informe que rindió el Virey conde de Revilla
gigedo á la Corte de España en Diciembre de 1793, 
decía hablando de Coahuila lo siguiente: 

"En Ja mitad del siglo pr6ximo pasado, se ocupó ó 
conquist6 una parte de lQs inmensos y deciertos terri
torios ~ue se suponen correspondientes á la provincia 
de Cuahuila, situada entre los 26 y 32 grados de lati
tud desde el meridiano de Tenerife. 

Es confinante por el Oriente con la colonia del Nue
vo Santander. por el 1nismo rumbo y el Sur con la pro
vincia de Texas, y rancherías de los apaches, lipanes 
y natagés, y por el Poniente y Sur con Ja nueva Viz
caya, en el presidio de las juntas de los ríos Conchos y 
Norte, y en la jurisdiccion del real de mina~ de Ma-. , 
plllll. 

La temporada de invierno, estremadamente fria en 
esta provincia, se reduce á los meses de Noviembre, 
Diciembre y Enero, siendo del mismo modo calorosas 
las <lemas estaciones del aüo, pero muy saludable da 
temperamento, lo que se atribuye á la limpieza de los 
territorios. 

Corren por ellos el Rio Grande del Norte, y los de 
San Rodrigo, San Diego, San Antonio, Escondido, Sa
binas, .Alamos, Nadadores y Monclova, todos se incor
poran por distintas partes con el primero y este de
semboca en el mar por la colonia del Nuevo Santander, 
donde como ya se dijo se conoce por Rio Bravo. 

Todos son muy caudalosos en tiempo de lluvias, y 
como en la amena provincia de Coahuila abundan tam
bien los manan1iales de aguas, son sus tierras general
mente fértiles y deliciosas, con admirables pastos y 
producciones de trigo, maiz, frijol, chile, hortalizas, al-
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godon, cuiin duke, frutao m~y sazonadas de las co~~
ci<las en Europa y algunas s1J,estres de las de Amé11-
ca como la tuna, pitaya, zapotillos y otras. 

'En los rrrancles llanos de las provincias hay muc~as 
motas de fnoute alto inmediatos á los ríos y manantm
les de agna, donde como en las sienas se encuentran _con 
abundancia maderas de ~ncino, roble, nogal, ~abmo, 
álamo, fresno, pinos, sanees, güizaches r mesqu1~es, ;' 
otros varias especies de árboles; haytíndose tarnh1en ti
gres, leopardos, jabalíes ~- venados,_ berrendos, osos, 
gatos monteseB, lobos, coyotes~- vanas claces de pe
queños animales, siendo muchas las de aves y peces en 
los rios." . . 

Hasta aqui es por lo que ré á la Provincia de Coa
lmila ó :Xueva Estremarlum. y en cuanto á la de Texas-
decia el mismo Virey lo siguiente: . 

. ·'Se halla situada entre les 26 y 34 grados de latitud 
boreal, r entre los 275 y 286 de longitud, contada d_es
de el meridiano de la isla de Santa Cruz de Tenerife, 
c~nfina por el Sur cou el Seno :Mexicano, y colonia del 
Nuevo Santander, por el N. K. O. y Nor~e con el n_ue
vo México y tierras incoguitas, por el 01:1~nte con .las 
colonias inglesas americanas?' con la L111s1ana; y. p~r 
1 Poniente con el Nuern Remo de Leon y Provmc1a 
e Coahnila 
Generalmente es muy sano el t~mperamen~o de la 

de Texas: pero riguroso en las estaciones ?e ~no y ca
lor, r arlmimble la fertilidad de sns t~rr1tonos llano_s 
y cubiertos de espesos bosques que hana~ hermosa, _ri
ca y preferible la provincia de toda~ l~s mternas:.. srno 
estnbiese tan decierta de establec1m1entos espa_nol~s, 

roo poblado de naciones ó parcialidades de mdws 
entiles. 
La atraviezan y fecundan 25 rios, la mayor parte 
udalosos· 615 manantiales y arroyos y 57 lagunas; 

rodnce toda clace de semillas, hortalizas y frutas de 
uropa, el, añil y algodoa. 

P . .-2. 
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Los rios son abnndantes de peces de todas claces, y 

los montes de c íbolos, venados, osos, y otras fieras, y'_ 
peqneños animales, distintas aves, yerbas medicinales, 
naeces, nvas, y todo género de árboles corpulentos y 
frondosos. 

Hay tambien vetas minerales de plata en las lome
rías de este dilatado país, pl.'ro particufarmente en las 
del F.spinazo de Judas y de los Almagres, que distan 
poco mas de 50 leguas al Norte de la capital de la pro
vincia qne es la Villa de San Fernando." 

Existian en las Provincias de Coahuila y Texas mul
titua de tribus con su respectiva denominacion. aunque 
algunos historiadores opinan, porque dichas tribus no 
eran mas que pequeñas parcialiJades ó ramas de algo• 
na nacion, cuyo nombre genérico se ha perdido en la 
noche de los tiempos. 

Por nna tradicion constante y uniforme sabemos que 
las serranias contiguas al terreno sobre que está funda
do .ti Saltillo, estuhieron en la antigüedad habitadas 
por las tribns de los guachichiles 6 cuachi.dn/es como les 
llama el Sr. Orozco y Berra en su Geografia de las 
Lengnas. 

Cuando los Españoles habían extendido sus conquis• 
tas hasta Cuencamé en la Provincia de Nueva Vizca• 
ya, encontraron que las orillas de las Lagunas de San 
Pedro y Parras estaban habitadas por muchos tribus de 
carácter docil, benigno y timorato, que constantemente 
se veían hostilizadas por los tobosos y cocoyones, <1u 
eran de un instinto feroz y cruel. Tambien existian 
por el territorio de Parras, y Laguna los irrih~as. mio
pacoas, ~iras, hoeras, y maiconeras, así mismo los pao• 
9a8, caviseras, vasopales, ahomamas, yrmobopos y dapa
rabopos; estas últimas tribus se les designaba general
mente con la denominacion de laguneros: :í las mer..iio· 
nadas parciolidades podemos añadir las de lP.s mama· 
zorras, neguales, salineros y baxaneros. · 

Los tobosos tenían sus aduares en el Bolso1J1 de Ma-
' 
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lllUl, haciendo sus correrías y cometieudo depredacio

&es por Chihuahua, Durango, Parras y Norte de Nue
vo Leon. Era una de las tribus mas gnerreras y beli
cosas, que por muchos años tuvo en constante alarma 
, los conquist1Ldores y poblaciones que se fundaban, 
casi nunca d~ió las armas, ni se sometió al cristiauismo, 
prefiriendo sH exterminada antes que doblegarse á la do
minacion española. Los tobosos eran de la misma fami-

1ia de los apaches, y caminaban de acuerdo en sus san
grientas exprdiciones, pues se identificaban en instintos 
y costumbres. En las invaciones de los apaches á los 
pnntos avanzados de Coalrnila, aquellos les preparaban 
la entrada, puJiendo considerarse como la vanguardia. 
De la misma familia eran los coroyomes y cabezas. 

En Monclova reddian los lxibole.s y abayes. En San
ta Rosa los colza/es y marws-prietas. En San Bernardo 
de la Candela los catvj11110~, tilijais y milijais: En San 
Buenaventura de las Cuatro Cienegas los indios cabe-
2/lS, contútores y bauwri3ames. En el rio de Nadado
res los tocas y los colorados con sus nliarlos las mazapes 
y ceniws del Nuevo Reino de Leon. Los pampopas 
vi\·ian en el río de San Antonio como á 40 leguas de 
San Bernardo; los pacos y pantacoyas á 15 leguas en el 
paraje llamado el Carrizo, los pausanes, en el rio de las 
Nueces á 18 leguas de la antigua mision; los pausanes 
sobre el rio de San Antonio; y los paguacMs á quince 
leguas del mismo punto de San Bernardo. 

El Conde de Revillagigedo decia: que las tribus que 
habitaban la Probincia de Texas eran las de los tejas, 
vidaú, tancahaes, quiteis, ataca pases, orcoquisas, fleclia
zos, yervepiamos, narcogdodi.es, asimias, nasones, cododa
chos, toabayaces; tahitacanas, pamismachas y osajes, de
biendo incluirse en este número algunas parcialidades 
de los apaches, !~Janes, que vivian con mas frecuencia 
en las fronteras de Coahuila. 

La denomioacion de Texas probablemente viene de 
la tribn conocirla con ese nombre, y en mi concepto es 

• 
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la mas fundada, aunque el padre Fr. Francisco Frejes 
le dá otro origen, como se vé por el siguiente apisodio. 

".<\l descubrimiento de Coalrnila fué consiguiente el 1 

de la apreciable, dilatada y feracicima. provincia de 
Texas. Por el descubrimiento de la Florida, )Io,ila y 
Pansacola, se suponía ser muy dilatado el territorio 
que mediaba entre aquellos países y los de Coahuila y 
N. Reino de Leon; y la audiencia de Guadalajara con 
la idea de hacer esa nueYa conquista, dió comision á D. 
Pedro Rivera entonces corregidor de Zacatecas, para 
que hiciese una visita general á las provincias altima
mente descubiertas, y se adelantase todo lo posible á 
reconocer el territorio; pero como Dios tenia reserva
da esta empresa para 10s misioneros franciocanos; no se 
verificó por varias causas, lo que había mandado la au
diencia, Se hallaba el añu de 1688 de ministro de la 
mision de Candela. el P. Fr. D<1mian l\Jartinez, qnien 
tuvo noticia por unos gentiles errantes que llegaron á 
su mision de que algunos franceses estaban poblando 
en la costa del golfo, no muy lejos del Rio brabo del 
Norte. 

Comunicó el P. esta noticia al Gobernador de Coa
huila D. Alonso el.e Leon, y este al virey ele )féxico, 
de cuyas resultas recibió ordenps para que con la gen
te que pudiese sacar del l:ialtillo, y en union del P. Fr. 
Damian, marchase inmediatamente á desalojar de la 
costa á cuantos hubiesen poblado, que no fuesen espa
ñoles. Juntó el gobernador de varios punt0s h gente 
necesaria para la expedicíon, y acompañado del P . 
Martinez apresuró su marcha á la costa: no encontró 
en el camino obstaculo ninguno y en breves días llegó 
al punto colonizado por los franceses que era la llama
da Bahia del Espíritu Santo, y aunque halló ser verdacl 
lo que los gentiles habían informado al misionero, no 
encontró á los franceses, solo vió la fortaleza que ha
bían hecho, y le aseguraron algunos indios que hal!í 
habia, que los nuevos pobladores habían perecido tocios 
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á manos de los caraucalmases. Destruyó lo que habia 
auedaclo del fuerte, y trató de dar la vuelta para Coa
huila por rumbo 'distinto, internandose mas ele 40 le• 
guas al Xoroeste ¡.,or todo el rio de San Antonio. 
· Allí encontró un grupo ele indigenas desconocidos, 
que parccian ser de lo ma~ rnterior, porque los indios 
que iban con la cspeclicion no los conocieron: sorpren
didos á la primera ,ista de los e~pañoles, decían algu
nos de ellus en alta Yoz, Tejia , Tejia, que en su idioma 
quiere decir, amigo, amigo, y por _eso se dió á la nue
va provincia el nombre de Tejas." 

El mismo historiador manifiesta que el lugar en que 
se vcrificú aquel episodio, es precisamente en el paraje 
en quP estubo situado el antiguo presidio de San .A nto
nio ele Bejur. Ta! opinion no me parece fundada, co
rno se verá al hablar de 1~ entrada del conquistador 
.Alonso de Leon. 

E& inconcuso que las noticins suministradas al Virey 
<le México sobre las tribus y <lemas particularidades 
de los territorios conquistaclo8, eran las mas fidedignas 
y las que merecían mas fé. En consecuencia al aEegu
rar el segundo Conde de Revillagigedo al Rey de Espa• 
iia, c¡ue en la Provincia de que me vengo ocupando e
xistía una I rilm con la denominacion de Texas, es claro 
que esto, y no lo que dice el historiador Fr. Frejes, 
dió nombre á la relacionada Provincia de Texas. 

Las tribus mencionadas no ernn las únicas que po
Llaban los dilatados deciertos de Coahuila y Texas, 
pues habia otras varias, como consta del siguiente re
súmen que '.iace el Sr. Orozco y Berra. 

"Cuachichiles, Obayns, Iloboles, Tobosos. ('ot-
zales, Manos-prietas, 1filijaes, Tilijayas, Contó-

' lores, Bauzarijames, .A.cafes, Cantafes, Cabezas, Tocas 
Colorados, Apaches, Chantapache,, Mazapes, Cenizos, 
Gijames, Tinapihuayas, Pihuiques, Pausanes, ,Tulimes, 

, ~fahuames, Pachales, Mescales, ,Tarames, Obaguames, 
: Chahuames, Pampopas, Cachopostales, Pajalaques. Pa-
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cos, Panaguas, Pagnaches; Irrilitas, Mispacoas, Me,·ira~ 
Hoeras, Maiconeras, Paogas, Cavi~eras, Vasapalle$, 
Ahoniamas, Yanobopos, Laguneros, Daparabopos, Coco
yomes, Mamazorras, Neguales, Salineros, Baxaneros, 
Payos, Babeles, Gueiquesales, Pinanacas, Cacastes, Cu
comaqnes, B1biamares, Apes, Pachaque~, Baguames, 
C!iacaguales, Hijames, Gabilanes, Terocodames, Pacpo
les, Coaquites, Zibolos, Canos, Pa~hoches, Siexacames, 
Siyanguayas. Sandajaanes, Liguaces, Pacuazin, Paja
latames. Carrizos, Negritos, Boca los, Xanambres, Borra
dos, Guanipas, Pelones, Guisotes, Hualahuises, Alasa
pas, Gnazamoros, Yurgimes, Mazames, Metazures, Que
pano&, Coyotes, Iguanas, Tilojayas Pachalocos, Tusanes 
Paschales, Ocanes, Canoas, Catujanes, Pamulumas, Pa
cuaches, Pastalocos, Pastancoyas, Pamasu ~. Pacuas
Papanacas, Tuancas, Pitas, Pasalves, Patacalea, Isipo
polames, Pies de venado, Chancafes, Payaguas, Gico, 
coges, Goricas, Bocoras, Escavas, Cocobiptas, Codames 
Trasmamares, Filifaes, Ju mees, Toamares, Bapancora
pinanacas, Babosarigames, Paceos, Xaramcs, Zopilotes 
Blantos, Amitagnas, Qnimis, Ayas, Comocabras, Mes
quites, Orejones, Tacames, Chayopines, Venados, Pa
maqnes, Sanipaos, Manos de perro, Rayados,y Cho lomos. 

En cuanto ú los dialectos que se hablaron. s<ibemos 
que la tribu de los guacbichiles, teuia su lengua 
propia, lo mismo los tobosos, que como se ha dicho mas 
antes habitaban el Bolson de Mapimí. 

La lengua coahuilteca era comnn :í las tribus de los 
pajalates, orejones. pacoas, alaaapas, pausanes pacua
ches, mescales, pampopas, pihuiques, borrados, sani
paos, y manos de perro, cuyas tribus se encontraban 
al Este de Parras y Norte del Saltillo, hasta tocar el 
rio Grande. Se dice que aquel dialecto fue conocido del 
P. Fr. Bartolomé Garcia., quien compuso una gramática 
de dicho idioma. 

Las únicas armas cor.ocidas de los indios de Coahuila 
y Texas, eran el arco y los chuzos. Se alimenta-
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ban de la cam, frutas silvestres y raices, consistiendo 
su principal ejercicio en la caza; vivían reducidos al 
humildes aduares; pues caei seguian una vida nómada, 
aunque cada parcialidad ó tribu defendia con celo sus 
respectivo territorio, sin permitir la entrada á ellos 
mas que á sus aliados; y por la diferencia mas insigni
ficante que surgía entre ellos, apelaban inmediatamente 
il laR arma8. 

Si las tribus del Norte eran por naturaleza de un 
carácter velicoso y guerrero, es claro que la principal 
cduc-.ision que podían dar á los hijos, consistia en ejer
citarlos en el manejo del arco 

Rabia tribus de costumbres puras en que estab.. es
tablecido el matrimonio natural con una sola muger, 
asi como otras tenian adoptada la poligamia sin respe
tar el vinculo de consanguinidad. 

Sus cuerpos estaban constantemente expuestos á la 
intemperie, debido á su completa desnudez; las muje
res se conformaban con cubrir sus partes pudendas con 
una simple piel de venado, y los hombres con una de 
cibulo, tal vez como distintivo de los sexos. 

Hablando Revillagigedo del carácter de los indios 
de Coahuila decia: que las costumbres no podían sei· 
mas perversas, porque dominados de toda clace de 
vicios, y en particular de la embriaguez, huyen del 
trabajo, y siempre hambrifntos y desTJndos, se robaban 
unos á otros cuanto podían, ejecutando lo mismo en los 
demas territorios de la provincia; y dando repetidas 
sospechas de que cuando no se unian con los apaches y 
hpanes para hostilizar, les servían de espías ó les avi
Faban el estado de las poblaciones y los movimientos 
de las h•1ipas españolas, para que sus depredaciones 
fuesen menos aventurada~. 

Por lo que vé á los de Texas decia el mismo Virer, 
que los indioe de ,iquel territorio eran siempre ,eleido
sos, y acostumbrados al robo y á la perfidia como a
mantes de la libertad en su vida nómada, viciosa v va-
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gabumla. 

J<}l Sr. Orozc;:i y Berra en su obra citada manifiesta 
que las tribus que habitaban las orillas de la laguna d~ 
San Pedro ó Tlahualila, eran bastante hábi!es, mas bien 
hechos de talla y dociles, que los infieles sus circunve
cinos; eu extremo tímidos y por eso mny dados á la 
superticion. 

En la orilla de dicha laguna abundaba la planta acu:. 
tica que se llama tule, y la semilla la utilizaban en 
hacer una especie de pan. 

El fondo de su creencia lo componía el miedo á lo~ 
malos espíritus, !Jamados en Sll lengua OacMni'pa: al 
ver el polvo levantado por un remolino del viento, se 
arrojaban á tierra, invocando repetidas veces á su dios, 
y lo mismo practicaban por la nochr., al mil'ar correi
las exhalaciones: creían en los sueños; y para prec::iver 
de la muel'ta al padre ó á la madre enfermo,, ahoga
ban al mas pequeüo de los hijos, como una víctima es
piatoria. Pariendo la muger, el marido hacia cam¡¡, 
se abstenía por cinco ó seis dias de carne y de peces, 
por temer de que estos animales no, se _dPjaran c_ojer 
despues en la caza ó en la pesca: al termrno del tiem
po venia un sacerdote y sacaudole de la casa por lama
no, terminaba el ayuno. Las cabezas de los venados 
matados en la caza, las guardaban para que les fuesen 
propicias; si el propietario moria, á cabo de un año, los 
parientes salían con ellos al anochecer dP. la casa del 
difunto con canto triste y lloroso, y tras de todos una 
vieja con la cabeza del venado reputado principal, y la 
colocaba en una pira, encima de una~ flechas; al rede
dor pasaban la noche llorando la anciana, y cantando y 
bailando los <lemas, hasta el amanecer, que encendía la 
hoguera, la cabeza se reducía á ceniza, y quedaba se
pultada la memoria del muerto. Cochinipa era el autor 
de la muerte, y estaban en la creencia de que si veian 
morir á sus parientes ellos tambien morian al punto; 
por eso enterraban á sus enfermos antes que acabaran 
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•le 0épirar. Xo gaarda\.,an ni recelaban Rus doncellas 
'11 rro?urabao casarlas 1nt:1etas, dejabanlas pues á 
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-:lbetlno, por lo que muchos anos vh-ian en libertad· v 
'espues de casadas, á ~u gusto dejaban nn varon p~r~ 
ornar otro. A lo, muertos les lloraban sus parientes 

1:or algunos rlias, cantando y bailando, por Ja maiiana 
) t~rd.e, al rede:lor de la sepultura, con gmudes o-r;to 
;· ~la-'.·1dos, refiriendo la, virtudes y hazanas del dif~n~ 
, : ¡,.Jtabanse al efecto los rostros con la fiu-ura d 
-·ala,ei· 1 · 1 " e una 
L. • a c~u agr~nias eu as mejillas, sin duda para te-
uerlns finJ1das 81 nv las encontraban verdad . 
J ;c, - , e1as en sas ,J ~-

Los espanoics clalian "eneralmentP el nomb ·e I h' 1 · á ~ , , · 1 e e c 1-
, u_mecas toclasT Ja~ tribus barbaras (]lle habitaban la 
¡,31 le Norte de :Nueva Espaüa. 
P _T::"ª~ (]lle en otro tiem¡,o era parte integrante de la 
~.101 mc1~,d_,e Coahmht se le diú tambien la denomina 
mn Je Nuevas Fi11p1tas,'· en virtud de que los ri

:nerns colon.os eran procedentes de aquellas islas. p 
' Hay su dt rnrgenc1a .de opiniones en cuanto al ori"'en 
e_ la palabra CoaliJila. El h!storiador Mota P<1dilla' 
}:e; que se llamó as.1 esta Provmcia, por que el Padre 

i a3 .r.uan de La nos que Ut'ribó á ella en l 670 oyó 
?ue los !nqws decían ''Coaliuile," y que desde entonces 
,omeoz~ .ª darsele esa denominacion. No es admisible 
~~ltt opmwo, supuesto que para el aiio de 1644 en que 

dtzo su entrada Don Martín de Zavala Ya erd con oci-
a con aquel nombre. ' • 

re'~~1;aet ~stu~io de las antigüedades ha logrado escla-
1 . ~ '. rstoua, que antes de la dominadon espaüola · 

~ r·Jt?s y ceremonias reli<>iosas los templos l ' ' 
"ILUCIO l o ' ' as pere:· . n~s, a conmemoracion de los ma:, importantes 

~contec1m1entos de su. cronologia, las plantas, los ani~ 
:1_les ó alg;na otra circunstancia especilll. eran moti

.' º, para ar nombre á los Jugares habitádos rr los 
ludrgenas, representnndo en sus mápns dichos 1figare~ 
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por medio de geroglíficos ¡1erfect~mente_ ade?uados,_ r¡ue , 
esplicaban ideográficamente e! ot'lgen lustol'lco ó ~1tua- t 
cion geográfica ele los pueblos. De suerte, que s1 esta 
Provincia ya era conocida con el nombre de Coahu~h 
desde ántes de la conquista por los espano
les, debió haber estado representada en las cartas r5 
mapas por una culebra ó víbora cou al_as: La palabrn 
Coahuila 'viene indudablemente del 1d1oma ~ahuatl, 
que sio-nifica culebra ó víbora ·que vuela. Es decir, una 
expre~ion compuesta de Coa y huila. . 

En el dialecto á que me refiero, encuentro vano~ 
nombres ele pueblos, que explican suficiente1:3ente _fa 
primera palabra. Por ejemplo: Co¡ipan, escritura fo. 
nética: medio cuerpo de culebra, expresada por un ca.~ 
na! con agua, que significa, "en el agua de l_as culebras. · 
Coatlan, una serpiente de cascabel, figurnt'.vo de Coa ti. 
con dos dientee debajo, que dan la termmac10n tlan, 
sio-nifica "lucrar en que hay víboras." 
ºy en cua;to á la palabra "Huila" solamente encuen

tro en el mismo idióma la expresion Huilo, que se re 
fiere á la paloma huilota. . 

Por lo mismo, nada. remoto será que la denomma
ción de Coahuila haya venido por que fueran m~y ~bun 
dantes las viboras en los desiertos de esta Provmcrn. 

Tambien hay algunos historiadores que _opinan, exis
tía la tribu de los coahuilas. Y muy bien puede su
ceder que esta circustancia haya dado orígen á que los 
conquistadores designasen esta parte . ele la en tonce9 
Nueva España con el nombre de Coahu1la .. 

rn 

CAPÍTULO II. 

EX'l'JUDA DEL PRIMER CONQt'IS'fl<DOR FRAJ:\CISCO DE 

\'RDIÑOLA (PADRE). 

El año de 1550 gobernando en España el.Emperador 
Cárlos V. vino Do. Luis de Velazco el segundo, á en
car(l'arse del ,ireynato de México, con la recomenda
cio~ especial de dilatar y extender hasta donde_ fu~ra 
pooible el descubrimiento y conquista de los terr1tonos 
que quedaban al Norte ()e la Nueva ~sp~ña. 

En aquella época remaba una agitac1on asombro~a 
entre los conquistadores, animados del deseo de adqm
rir grandes riquezas minerales, que guardaba. en sus 
entraña8 el suelo priviligiado del precioso g1ron del 
Continente Americano, que por primera vez exploraba 
el atrevido hijo de la antigua Iberia. 

Tanto la Audiencia de Guadalajara como Ir. de Mé
xico procuraban alentar el entuciasmo de los colonos 
españoleo. á fin de que lograsen penetrar al decantado 
estrecho de Anian y del Reino de Quivira, donde se 
decía que existían tesoros inmensos, tan imaginarios y 


